
MAT.: 1) Solicita ampliación de plazo para 

presentar Programa de Cumplimiento; y, 2) 

Solicita ampliación de plazo para presentar 

Descargos.  

 

ANT.: Resolución Exenta N° 1/ROL F-050-

2022, de 7 de octubre de 2022, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol F-050-

2022. 

 

Santiago, 17 de octubre de 2022 

 

 

Sr. Matías Carreño Sepúlveda 

Fiscal Instructor  

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos N° 280, piso 8,  

Santiago 

Presente 

 

 

Sebastián Avilés Bezanilla, en representación de COPEC S.A., ambos domiciliados para 

estos efectos en Isidora Goyenechea 3477, piso 14, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana, en procedimiento sancionatorio Rol F-050-2022, y en conformidad a lo 

establecido en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que Establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado, vengo en solicitar a Ud. se sirva otorgar una ampliación del plazo de 10 días 

hábiles para la presentación de un Programa de Cumplimiento, respecto de los cargos 

formulados mediante Resolución Exenta N° 1/ROL F-050-2022, de 7 de octubre de 2022, 

por el máximo que en derecho corresponda. 

 

La solicitud se funda en el volumen de información técnica y legal que es necesario recopilar, 

analizar y sistematizar, lo cual hace necesario la coordinación no solo de distintas unidades 

al interior de la compañía, tanto en la Región Metropolitana como en la Región de 

Valparaíso, especialmente si se consideran los hechos y naturaleza de los cargos formulados. 

Lo anterior es necesario para definir las metas y acciones de éste y cumplir los requisitos de 



presentación que establece la Ley Orgánica de esta Superintendencia y el Decreto Supremo 

N°30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

POR TANTO, solicito a Ud. se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo otorgado 

para la presentación del Programa de Cumplimiento, por el máximo que en derecho 

corresponda.  

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. se sirva otorgar ampliación del plazo de 15 días hábiles 

para la presentación de Descargos, respecto de los cargos formulados mediante Resolución 

Exenta N° 1/ROL F-050-2022, de 7 de octubre de 2022, por el máximo que en derecho 

corresponda, en virtud del artículo 26 de la Ley N° 19.880.  

 

La solicitud se funda, además de los fundamentos indicados anteriormente, en el número, 

complejidad y variedad de los cargos imputados, lo cual demanda recabar antecedentes que 

permitan desvirtuar los fundamentos de hecho que configurarían las infracciones 

imputadas, sus clasificaciones, así como acreditar la eventual concurrencia de las 

circunstancias del artículo 40 de la Ley Orgánica de esta Superintendencia, lo que resulta 

fundamental para hacer valer efectivamente el derecho a defensa de mi representada.  

 

POR TANTO, solicito a Ud., se sirva acceder a la presente solicitud de ampliación de plazo 

otorgado para efectuar Descargos, por el máximo que en derecho corresponda.  

 

 

 

 

 
Sebastián Avilés Bezanilla 

COPEC S.A. 

 

ADJ.: Copia de escritura pública de fecha 21 de octubre de 2019, emitida con firma electrónica avanzada por 

parte del Notario de Santiago, don Félix Eduardo Jara Cadot. 

 



El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

"MANDATO" es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en este

Oficio con fecha 21-10-2019 bajo el Repertorio 32371.

Firmado electrónicamente por Felix Eduardo Jara Cadot,  de la Cuadragésima

Primera Notaría de Santiago, a las 10:13 horas del día de hoy.

Santiago, 23 de octubre de 2019

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y
el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de
2006.
 Verifique este documento en http://www.notariafjc.cl ingresando el siguiente
código:20191023104326AZ

Felix Eduardo Jara Cadot
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